
S U S O R I O I Ó N 

En las oficinas del per iódico, donde pue
de hacerse el pago personalmente, ó en otro 
caso enviando libranza ó letra de fácil cobro 
»1 Sr. Administrador de la CRÓNICA DE V I 
NOS Y CEB BALES. . . . 

No se admiten sellos de correos n i de n m -
(runa otra clase. 

"RECIOS: 6 pesetas semestre en toda 
Bsp'aña, y 10 en el extranjero y Ultramar. 

Pago ade l an t ado . 

PERIÓDICO AGRÍCOLA Y MERCANTIL 

SE PUBLICA EN MADRID LOS MIERCOLES Y SÁBADOS 

OFICINAS, PLAZA DE ORIENTE, 7. 2.' 

A N U N C I O S 

Se reciben en la Adminis t rac ión del pe 
riódico á precios convencionales. La CEÓNI-
CA DE YINOS Y CEREALES cuenta con m á s 
de cuatrocientos corresponsales, y es el pe
riódico agr íco la de mayor ci rculación en 
España , por cuyo motivo los fabricantes y 
vendedores de máqu inas , abonos, insectici
das, etc.. etc., pueden prometerse un éxi to 
satisfactorio de la publicidad en la CRÓNICA . 

Pago ade lan tado . 
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L A L I G A V I N Í C O L A 
Adhesiones 

I V . 
Sr. Director de la CRÓNICA DE VINOS Y 

CEREALES. 
Valencia 2 de Enero.—Muy señor mío y 

de mi más dist inguida cons iderac ión: Con
forme en un todo con el pensamiento de 
crear la «Liga Vinícola» con la vigorosa ó 
Independiente organizac ión por Ud. conce
bida y desarrollada en los Estatutos publ i 
cados por la CRÓNICA, ún ica tabla de salva
ción de los intereses de los vinicultores, me 
adhiero á su Proyecto, esperando instruc
ciones para la conveniente real ización en el 
distrito de Sagunto. 

De Ud. afectísimo s. s. q . b. s. ra.—Albi
no Aliño. 

*9 L a Puebla de Castro (Huesca) 1.'— 
Convoca ios por el que suscribe, nos hemos 
reunido en esta fecha buen n ú m e r o de agr i 
cultores de esta vi l la , y leído que ha sido el 
ar t ículo «El ún ico remedio», y el «Proyecto 
de Estatutos para la cons t i tuc ión de la L iga 
Vinícola», publicados en el n ú i n . 1.144 de la 
CRÓNICA, todos han aplaudido con verdadero 
entusiasmo tan impor t an t í s imos trabajos, 
firmando inmediatamente la carta de adhe
sión á au proyecto, carta que no le remito 
adjunta por esperar la suscriban muchos 
más agricultores, que han manifestado de
seos de hacerlo por estar absolutamente 
conformes con sus bien pensados Estatutos. 
— E l corresponsal. 

0*m Almendralejo (Badajoz) 1.°—Des
pués de leído el n ú m . 1.144 de la CRÓNICA 
DE VINOS r CEREALES, he hablado sobre su 
«Proyecto de L iga Vinícola» con gran n ú 
mero de vinicultores y fabricantes de aguar
dientes de esta localidad, y todos ellos me 
encargan le haga presente que se adhieren 
incondicionalmente á su salvadora idea. 

En tal concepto, sólo espero á que los Es
tatutos pasen de proyecto para que me los 
remita y podamos constituir en ésta el Co
mi té local, que ayude poderosamente á l le
var á efecto «El único remedio». 

Aprovecha esta ocasión para ofrecerse de 
usted afectísimo seguro servidor—,4w¿m¿o 
Merino. 

#% Bornos (Cádiz) 1.°—Le felicito por 
su magnífico proyecto de «Liga Vinícola», 
único medio de poder defender con éxi to la 
riqueza vitícola, y de que esta gran produc
ción ocupe el lugar que le corresponde. Hoy 
está perdida, ultrajada, muerta y sólo podrá 
resucitar real izándose su trascendental y 
pat r ió t ico pensamiento. 

Cuente con su afect ís imo seguro servi
dor q, b . s. m.—Félix Troncóse Guerra. 

m \ Ontur (Albacete) 26 de Diciembre.— 
Con entusiasmo he acogido su trabajo «El 
único remedio», porque si se l leva á cabo 
vendr ía la r egene rac ión de la agricultura 
española . 

¡Lást ima que el caciquismo, que tanto 
impera en nuestras comarcas, amenace ma
lograr su noble empresa! 

Sin embargo, todos los nombres de buena 
voluntad debemos ayudarle y secundar su 
iniciativa.—ZíemYo Moreno. 

* * , A niñón (Zaragoza) 1.°—La proyecta
da «Liga Vinícola» ha sido recibida aquí con 
indecible entusiasmo, como lo demuestra las 
muchas firmas de adhesión que cubren el 
adjunto pliego.—José Torrija. 

H é aquí copia del pliego á que se refiere 
el Sr. D. José Torri jo: 

«Los que suscriben, vecinos labradores de 
este pueblo, se adhieren á la «Liga Viníco
la» proyectada por el Director de la CRÓNI
CA DE VINOS Y CEREALES, de Madrid: 

»Aniflón 30 de Diciembre de 1888.—Vi
cente C a r r a s c ó n . - T e o d o r o Martínez.—José 
Torrijo y Gasea.—Emilio de Pedro.—Ma
nuel M a r t í n e z . - J o a q u í n Vi la .—Antonio 
Gonzalo.—Manuel Milla José Yagüe — V i 
cente de Pedro.—Baldomero Marín.—Cayo 
de Pedro.—Ricardo Espeita.—Miguel Ma

r í n . — J u a n José Lezcano.—Antonio Acón-
—Pedro Gómez Marín .—Ignacio Gonzalo.— 
Francisco J imeno .—José Alejandro,—Pedro 
A. Jimeno.—Manuel Rodrigo.—Manuel Lá
zaro Mart ínez .—Francisco Mar ín .—Gerardo 
Mañes.—Manuel Lázaro.—Antonio Sebas
tián.—Manuel Marín.—Pedro Y . Ñuño,—Jo
sé Acón.—Tomás Cabronero.—Felipe Ñuño. 
—Raimundo Bazán.—Antonio Ciria.—Ma
nuel Gonzalo .—José Bazán.—Manuel Gas
ea.—A ruego de Felipe Sánchez, Joaquín 
Vila.—Manuel González —Lucas Gonzalo.— 
José Blasco.—Antonio Yagüe .—Joaqu ín V i 
la .—Antonio Mateo.— Antonio Gonzalo y 
Ruiz.—Pablo Moy.—A ruego de Mariano Se
bas t ián , Joaquín Vila.—Marcos Marín.—Jo
sé Espeita.—Claudio Mañe.— I . Garchito-
rena, diputado p r o v i n c i a l . - A n g e l Vela.— 
Mateo Sebast ián — M . León Romeo.—Fran
cisco Ciria.—Vicente Vicioso.—Por autor i
zación de Manuel Miñano, Manuel Ibá iez, 
Juan Lezcano Ciria y Gregorio Lezcano, 
I . Garchitorena.—Manuel Gonzalo.—Manuel 
Sebas t ián . — Domingo Verdejo. — Mariano 
Roy.—Francisco Sebas t ián .—Joaquín Nava
rro.—Manuel Acón .—Antonio López.—Elias 
Roy.—José Alejandro.— Ruperto Ñuño.— 
Antonio Rodrigo.—José María Jimeno.— 
Romualdo Sánchez.— Mariano Verdejo.— 
Santiago Torri jo.—Andrés L i ñ á n . — D o m i n 
go Lázaro.—Sebast ián López.—Cecil io Lá
zaro.—Mariano Adel lós .—Jaime Torrijo.— 
Andrés Galán.—Andrés Lázaro .—José To
rri jo y T o r r i j o . - J o s é Ciria.—Florencio Sáinz 
de Medrano.—Policarpo Torrijo.—José Ba
llestero.—Santiago Alcolea.—Miguel Ibá-
ñez.—Andrés Mar ín .—Manue l Ñuño.—Ma-
nue' Lázaro.—Francisco Estella.—Francis
co Marín .—Por autor ización de Pablo Hueso 
y Antonio Maner, Joaqu ín Vela —Venancio 
Alvaro.» 

^ B e n i c a r l ó (Castellón) 1 . ° -Le felicito 
por la bri l lai i te c a m p a ñ a que viene soste
niendo en su ilustrado periódico, en defensa 
de los verdaderos intereses del pa í s . Com
plemento de ella es el admirable proyecto 
«Liga Vinícola», á cuya Asociación me 
adhiero por creer como Ud. qu^ es e l único 
remedio para los males que desde hace tan
to tiempo venimos deplorando i n ú t i l m e n t e . 

Quedado Ud . afectísimo seguro servidor 
y suscriptor,—Ignacio Ayza. 

M á l a g a 1.°—Muy señor mío y de m i 
más distinguida cons iderac ión: Tengo el 
gusto de participarle que en el Círculo V i 
nícola , importante centro de recreo de esta 
capital, se habla todos estos días con elogio 
y entusiasmo de su notabi l í s imo «Proyecto 
de Estatutos» para constituir en nuestra 
desventurada nación la «Liga Vinícola». No 
cese en sus trabajos hasta ver realizado su 
salvador pensamiento, que creo de éxi to se
guro. El país demanda la Asociación por 
usted concebida, y como por otra parte el 
malestar es cada vez mayor por los repeti
dos desaciertos de nuestros polí t icos, creo 
que todos los vinicultores responderán con 
entusiasmo á su oportuno l lamamiento. 

Aquí , á juzgar por las manifestaciones que 
sobre su «Liga Vinícola» he oído á muchos 
vinicultores y comerciantes, cuenta su idea 
con numerosos prosélitos. 

Cuente Ud., para llevarla á la práct ica , con 
el débil pero entusiasta concurso de su afec
t ís imo seguro servidor q . b. s. m.—P. R. B . 

^ ^ V e r a de Moncayo (Zaragoza) 1.°— 
He visto con satisfacción su Proyecto para 
formar la «Liga Vinícola», y le felicito cor-
dia l í s imente por el gran celo que viene us
ted desplegando en pro de la abatida agr i 
cultura. Cuente con mi adhesión. 

Queda suyo afectísimo servidor q. b. s. m. 
—Pablo Redrado y Bea. 

m% T a l a v e r a de l a Re ina (Toledo) 1.°— 
Su proyecto de «Liga Vinícola» es acogido 
en esta ciudad con interés; pasados unos 
días , tendremos el gusto de enviarle la lista 
de los adheridos á la nueva Asociación. 

Se repiten de Ud . afectisimosseguros ser
vidores,— Viuda de Jiménez y Compañía. 

(Se continuará.J 

L A P R E N S A 
Y 

LA LIGA VINÍCOLA 
S e g ú n lo tenemos ya diebo, la prensa ha 

acogido con grandes s impa t í a s nuestro «Pro
yecto de Estatutos para la cons t i tuc ión de 
la Liga Vinícola», contribuyendo con su ge
nerosa propaganda á realizar el pensamien
to de la CRÓNICA. 

No son pocos los periódicos que han re
producido ín t eg ro nuestro trabajo «El Unico 
Remedio», así como son muchos los que 
vienen recomendando á los vinicultores su 
ingreso en la proyectada Asociación. A to
dos ellos les quedamos profundamente re-

j conocidos. 
Oiie la prensa ha prestado ahora nuevo y 

va lOt -ano servicio á la producción viníco
la, lo pregonan las numerosas adhesiones 
que d; todas las comarcas estamos diaria-
mentr recibiendo. 

La Liga Vinícola, tan necesaria para la 
defeniay prosperidad de la primera riqueza 
espaVa, será pronto un hecho, merced á 
los trabajos de la prensa. 

El Liberal llevaba hasta anteayer, dedica 
dos al estudio de nuestro Proyecto, cuatro 
notables ar t ículos , admirablemente razona
dos é inspirados en el más acendrado pa
triotismo. Hé aquí algunos párrafos del pr i 
mero de ellos: 

«Cuantas veces hemos tratado esta cues
tión de la v in icul tura y de los vinos espa
ñoles, otras tantas liemos dicho que mien
tras los vinicultores no acudan por sí mis
mos á poner el remedio que necesita la ac
tual si tuación, era inút i l pensar en que es tá 
en las condiciones de normalidad y de des- j 
arrollo que necesita, y que, por el contrario, ) 
los hechos y los números están continua- ) 
mente demostrando que la s i tuación, en l u - i 
gar de mejorar, se agrava. No necesitamos, 
por lo tanto, decir ahora que vemos con sa
tisfacción la iniciat iva tomada por el señor 
Zái t igui , Director de la CRÓNICA DE VINOS 
Y CEREALES. 

No vamos á entrar hoy en el examen del 
programa de la Liga, contenido en el ar
t ículo 3.° de los Estatutos, reservándolo para 
otros ar t ículos que hemos de dedicar á esta 
iniciativa, que es de desear sea atendida por 
los vinicultores de toda España . Pero sí ha
remos notar que en ese mismo ar t . 3.° se 
dice que la L iga Vinícola es polít ica en el 
exclusivo y ún ico concepto de que uti l iza 
todos los medios legales para llevar á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les, al Congreso de los Diputados y al Sena
do, el mayor n ú m e r o posible de represen
tantes de su seno, siempre defensores entu
siastas del programa de la L iga . 

Queda és ta , de ta l manera, fuera y por 
encima de los intereses de partido; pero no 
ajena á todas las cuestiones de gobierno, 
de política y de adminis t ración que puedan 
afectar á los intereses de los vinicultores. 
Y entendemos que el iniciador de la L iga 
procede acertadamente no despojándola de 
ca rác te r polí t ico, si bien qu i t ándo le todo 
carác ter y color de partido. Entiende, á lo 
que se vé , y entiende bien, el iniciador de 
la Liga, que es un error grave la separación 
que generalmente se quiere hacer de cues
tiones pol í t icas y cuestiones económicas , de 
tal modo que no parece sino que éstas cons
t i tuyen u n grupo de hechos, de manifesta 
clones y de intereses que nada tienen que 
ver con la polí t ica. 

Cuestiones económicas han producido en 
otros países , no una, sino muchas veces, 
crisis ministeriales y cambios de gobierno, 
y no neces i t a r í amos apartarnos mucho de la 
actualidad para hacer ver que t a m b i é n en 
nuestro país se podrían citar ejemplos. Cómo 
se ha de separar de la gobe rnac ión ¿e l Es
tado lo que t jca directamente á la vida mis
ma del pa í s , es lo que no se comprende fá
cilmente; bien que se comprenda fáci lmente 
que la defensa de intereses de tal importan

cia como la que tiene la producción vin íco
la, deba separarse de las luchas de los par t i 
dos polít icos, y de ios cobildeos, de las chis
mografías, de las componendas y d e m á s que 
constituye la polít ica al uso.» 

E l País se ha expresado en los siguientes 
té rminos : 

«En el n ú m e r o d é l a CRÓNICA DE VINOS 
Y CEREALES publicado ayer, y con el ep í 
grafe de «El ún ico remedio,» se dirige el 
Director ae la citada Revista á los v i n i c u l 
tores e spaño les , y les excita á que se unan 
y formen una asociación fuerte y poderosa 
para defender sus intereses, y al efecto for
mula un «Proyecto de Estatutos para la 
const i tución de la Liga Vinícola.» 

Como el pensamiento del Sr. Sáenz de 
Záitigui nos es s impát ico y estamos confor
mes en el fondo con el proyecto que des
arrolla, nada decimos hasta ver si las clases 
á quienes se di r ige responden ó no al lla^ 
mamiento de la CKÓNICA. 

Por lo pronto, vemos que el Sr. Sáenz no 
se hace las ilusiones de otras Ligas, ni pre
dica la indiferencia política, que suele ser 
entre nosotros signo de cor rupc ión moral , 
y camino seguro de explo tac ión , cuando en 
el a r t . 3.° de su Proyecto declara aquél que 
la Liga Vinícola es polít ica para los fines y 
propósitos que trata de realizar en beneficio 
de los asociados. 

Y aunque no sea más que por esta franca 
y valiente declarac ión, el proyecto del se
ñor Sáenz nos parece aceptable, porque va 
derecho á la realización de su objeto.» 

El Resumen, La Justicia y El Día, han anun
ciado la L iga Vinícola con este suelto: 

«La CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES pu 
blica hoy un notable trabajo de su Director 
Sr. Zá i t igu i , excitando á l a s comarcas pro
ductoras á que formen la L iga Vinícola bajo 
la organización que desarrolla el proyecto 
de Estatutos formulado por nuestro compa
ñe ro . 

La nueva Asociación será política en el 
exclusivo y único concepto de que hab rá de 
utilizar todos los medios legales para llevar 
á las Cortes, diputaciones provinciales y 
municipios el mayor n ú m e r o posible de re
presentantes de su seno, que defiendan el 
programa ag r í co la y económico expuesto 
en el a r t . 3.° de los Estatuos. 

La L iga se declara partidaria de los t ra
tados de comercio, á fin de abrir nuevos 
mercados á nuestra abundan t í s ima produc
ción vinícola, para lo cual comenzará por 
pedir la denuncia da los pactos que no ha
y a n conseguido aquel resultado, á menos 
que sean beneficiosos para la riqueza gene
ral de E s p a ñ a . 

La L iga funcionará bajo la d i rección de 
un comité central , de comi tés locales y de 
una junta suprema; pero con ta l organiza
ción, que asegure su independencia y sea l a 
mayor ga ran t í a posible de que las promesas 
de los que se constituyan en abogados de la 
causa vinícola, no resu l t a rán e n g a ñ o s a s y 
mentidas como tantas otras veces.» 

Los Vinos y los Aceites dice antes de repro
ducir las bases para la const i tución de la 
Liga : 

«El Sr. Zái t igui ha tomado la in ic ia t iva 
para la organizac ión de una Asociación ó 
L iga en que figuren cuantos vi t icultores 
deseen defender sus intereses y salvar la 
m á s importante rama de la riqueza agr íco
la de este país , y a que acaso porque a q u é 
llos no saben hacer valer sus derechos y 
oír sus quejas, se ven obligados á levantar 
impuestos onerosís imos á medida que se d i 
ficulta el desarrollo del cul t ivo de la vid y 
la venta y exportación de los caldos. Des
pués de un bien meditado preámbulo , el 
Sr. Zá i t igu i , sin duda para simplificar y fa
ci l i tar la organización de la Liga, ha publ i 
cado en nuestro colega CRÓNICA DE VINOS 
Y CEREALES, un Proyecto de Estatutos, que 
á cont inuac ión reproducimos .» 

Otros periódicos de Madrid se han ocupa-
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do t ambién en términos favorables de la 
proyectada Liga . 

La prensa de provincias ha acogido con 
entusiasmo nuestro pensamiento. Véase a l 
go de lo mucho que sobre él han escrito di 
versos apreciahles colegas; 

Del Diario de Calatayud: 
«La CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES pu

blica un notable trabajo de su director, se
ñor Zái t igui , que nosotros, con mucho gus
to, hoy empezamos á reproducir, excitan
do á las comarcas productoras á que for
men la L iga Vinícola bajo la o rgan izac ión 
que desarrolla el proyecto de Estatutos for
mulado por nuestro compañe ro .» 

De E l Mercantil Sevillano: 
«Nuestro estimado colega matritense CRÓ

NICA DE VINOS Y CEREALES, periódico que 
desde hace once años viene dedicado á la 
defensade los intereses agr ícolas é industria
les, publica en su ü l t imo n ú m e r o un impor
tante articulo suscrito por su ilustrado d i 
rector D . Cecilio Saenz de Zai t igui , en el 
que, después de patentizar las causas que 
motivan la crisis por que atraviesa la indus
t r ia vinícola, y en vista de que los hombres 
políticos desoyen los clamores de las ciases 
productoras del pa ís , propone la consti tu
ción do una Liga Vinícola, cuyo Proyecto 
de Estatutos estampa á con t inuac ión del 
mencionado a r t í cu lo . 

En la imposibilidad de insertar nosotros 
este trabajo en nuestras columnas, por fal-

• .tamos espacio, rogamos á las personas que 
acepten el pensamiento de la creación de la 
L i g a Vinícola, que se dir i jan al s eñor d i 
rector de la CUÓNICA DE VINOS Y CEREA
LES, par t ic ipándole su adhesión.» 

• La l'món Mercantil ¿Industr ial , de Sevilla: 
«CRÓNICA DK VINOS Y CEREALES, pe r ió 

dico agr ícola y mercantil , se publica en 
Madrid, Plaza de Oriente, n ü m e r o 7, se
gundo. 

Este colega, tan apreciable por sus traba
jos y perlas c a m p a ñ a s administrativas que 
lleva hechas en beneficio de los intereses de 
los labradores y viticultores, goza de envi 
diable reputac ión en todas las provincias 
de E s p a ñ a . Uno de ¡os proyectos que hoy 
está dando á conocer á sus lectores es el de 
crear una Liga vinícola que salve á nuestros 
cosecheros é industriales de la ruina tan 
enorme que los agobia desde hace bastantes 
a ñ o s . De este pensamiento nos ocuparemos 
tan luego como lo permitan perentorias 
ocupaciones.» 

De F2 Postillóh de la Rioja, semanario da 
Haro: 

«Tenemos verdadera satisfacción en ma
nifestar á nuestro querido compañero y pai
sano D. Cecilio Sáenz de Záit igui , Director 
de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES, que 
aceptamos ín tegro el proyecto de Liga V i 
nícola, de que es autor, ins t i tuc ión que, de 
ser planteadacon la sinceridad debida, cam
bia r í a por completo el modo de ser de la 
producción e s p a ñ o l a . 

Iniciativas como és ta son las que prefiere 
el pa ís .» 

De E l Comercio, de Logroño: 
v i ti gran proyecto.—El Director de la inte

resante Revista la CRÓNICA DE VINOS Y CE 
REALES, nuestro dist inguido paisano y 
c o m p a ñ e r o D . Cecilio Sáenz de Zái t igui , ha 
formulado los Estatutos de una Sociedad ó 
Liga Vinícola, y al publicar éstos en el pe
riódico n ü m . 1.144 del 19 del corriente, d i 
rige una exci ' .ación á las comarcas produc
toras, digna de ser conocida de todos por los 
sanos fundamentos y patr ió t icas frases que 
forman sus argumentos. 

La falta de espacio nos impide seguir 
dando cuenta con la extensión que se mere
ce el meditado y bien expuesto trabajo del 
Sr. Zái t igui , l imitándonos á felicitarle con 
entusiasmo por el que él viene demostrando 
en pró de la riqueza vinícola en general y 
muy particularmente por la de las Riojas, y 
excitar á nuestros vinicultores riojanos no 
desoigan tan autorizada voz y comprendan 
de una vez para siempre, que en la Asocia-
c i ó h . e n e l Sindicato, en la L iga Vinícola , 
es tá la salvación de todos.» 

De E l Demócrata, de Logroño: 
«El ú l t i m o nümero de nuestro apreciable 

colega la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES 
publica un magníf ico y bien meditado pro
yecto, en el que expone las convenien
cias de establecer una Liga de todos los v i 
nicultores españoles; el cual juzgamos tan 
sumamente conveniente á los intereses 
agrícolas del país , que recomendamos su 
lectura á todos los vinicultores, no publ i 
cándolo ín tegro en nuestro periódico por la 
mucha extens ión de a q u é l . 

Felicitamos por tan concienzudo trabajo 

á su autor. D. Cecilio S. de Zá i t igu i , i lustra
do director de la CRÓNICA DE VINOS Y CE
REALES.» 

De La l'nión Mercanlil, de Vi to r i a : 
«El notable trabajo que, con el t i tulo de 

«El único remedio» empezamos á publicar 
este n ú m e r o , y que ha sido objeto de gran
des elogios por parte de los m á s imnortan-
tes diarios de Madrid, es tá tomaJ^ de la 
acreditada revista CRÓNICA DE VINOS Y CE
REALES. Como se refiere á mateiias á que 
nosotros nos consagramos, lo reproducimos 
con mucho gusto, seguros de que nuestros 

I lectores nos lo agradece á u . » 

De E l Eco de Valls-/ 
« . . . . . • . . • • • • • 
Tal Liga (la vinícola) , constituye, en 

efecto, una necesidad. El malestar y el des
aliento cunden por toda la Pen ínsu la al ver 
la punible inercia de nuestros gobiernos 
para afrontar y resolver los problemas eco
nómicos y administrativos, cada día m á s 
pavorosos por la incomprensible indiferencia 
y los funestos desaciertos de los encargados 
de procurar la prosperidad nacional. Así, 
pues, la iniciat iva de los interesados ha de 
suplir en parte la falta de la oficial.» 

De La Liga de Contribuyentes^ de Sala
manca: 

«Nuestro estimado colega LA CRÓNICA DE 
VINOS Y CEREALES aboga por que se esta
blezca en España una L iga Vinícola, para 
lo cual formula ya en su n ú m e r o correspon-

| diente al miércoles ú l t imo , las bases por que 
aquél la debiera regirse. 

El pensamiento es l a u d a b i ! i s i m q ^ | ex
tremo, y como con todo lo que t ienta á la 
prosperidad y mejoramiento de nuestra pro-

! ducción estamos al lado dol colega, para 
1 nosotros ser ía una satisfacción m á s contar 
¡ con ese nuevo elemento en la asociación 

privada, y que á no dudar da r í a ópimos re
sultados á nuestros labradores. L 

Porque hay que convencerse, y yfc antes 
de ahora lo hemos dicho, solamente con la 
iniciat iva particular se consiguen remover 
los obstáculos que nuestr s gobiernos opo
nen siempre á toda clase de adelantos .» 

De La Revista Vinícola y de Agricultura, de 
Zaragoza; 

«El Director de la CRÓNICA DE VINOS Y 
CEREALES, D. Cecilio Sáenz de Zá i t igu i . de 
acuerdo con gran n ú m e r o de vinicultores, 
ha publicado un «Proyecto de Estatutos 
para la formación de la L i g a Vinícola en 
España» , asociación agr íco la , económica y 
pol í t ica . 

El exceso de original nos impide hoy pu
blicar ín t eg ro dicho Proyecto, pero prome
temos hacerlo en el p róx imo n ú m e r o , por
que consideramos el asunto de g r a n d í s i m o 
interés para los vinicultores, y c ree r í amos 
no responder al fin para que fuimos creados 
si no hub ié ramos de prestar nuestro ríredes-
to concurso á todo lo que se intente hacer 
en favor de la vinicul tura .» 

E l Liberal Navarro, de Pamplona; E l Dia
r io de Tortosa, La Unión Meraanlil, de Málaga; 
El Noticiero Bilbaino, E l Diario de Reus y otros 
colegas han dedicado igualmente sueltos 
laudatorios para la Liga Vin íco la . 

mLa Libertad, de Valladolid; E l Diario de Ta
rragona, E l Progreso de Castilla., de Palencia, 
y otros muchos periódicos, han reproducido 
í n t e g r o nuestro ar t ículo «El Unico Reme
dio.» 

En defensa da nuestros vinos 

Hé aqu í la Exposición que el ayunta
miento de Tarragona acaba de elevar al se
ñor minis t ro de Hacienda con motivo de la 
llegada á aquella placa de un cargamento 
de vino i taliano: 

«El ayuntamiento de la fidelísima y ejem
plar ciudad de Tarragona, á V. E. respetuo
samente expone: 

Que en vista de la alarma general que en 
todas las clases de esta noblación ha produ
cido la llegada á nuestro puerto del buque 
italiano Scilla, con un cargamento do 1.300 
hectól i t ros de vino procedente de Messina 
(Italia), ha cre ído de su deber esta corpora
ción reunirse en sesión extraordinaria, 
acordando en la misma elevar á V , E . la 
presente exposición, y hacer constar los d i 
versos é incalculables perjuicios que un he
cho de tal naturaleza inevitablemente ha de 
ocasionar á la producción v in ícola de este 
país , base principal de su prosperidad y r i 
queza, si V . E. en su elevado cri ter io no ae 
dignase adoptar alguna medida salvadora 
que evite los desastrosos efectos que la ame
nazan. 

Los principales mercados de los vinos de 
esta provincia, como á V E. le consta, son 
en primer t é r m i n o los de Francia, en segun
do los de la Amér ica del Sur y completan su 

concurso los del Norte de Europa y Norte 
América; mercados que quedarán de hecho 
cerrados para nuestros caldos si no se evita 
el odioso privilegio que el tratado de co
mercio con Italia y la vigente ley de alco
holes conceden á aquellos vinos, en eviden
tes perjuicios de los que se producen en Es
paña, 

Kl mercado francés hasta ahora se ha sur
tido t i n tropiezo alguno de los vinos de 
nuestro paífc, pues nadie podra poner en d u -
da la legitimidad de su origen, que de con
suno certificaban el alcalde y el agente 
consular de aquella nación en nuestra c iu 
dad; pero desde el momento en que se ha
yan in t rudur i ID vinos de extranjeras proce
dencias, no habiendo medio hábil de com
probar si es de única producción nacional el 
vino que se exportó, no podrá disfrutar del 
beuiificio de ser permitida su i n t roducc ión 
de aquella repúbl ica , toda vez que los cer t i 
ficados de origen no serán admitidos sin 
gran recelo, como así oficiosamente lo ha 
manifestado ya el citado agente consular de 
aquel pais, y en consecuencia q u e d a r á ce
rrado de hecho para nuestros caldos el mer
cado francés. 

Los vinos de nuestro país para ser expor
tados á la América del Sur necesitan como 
m í n i m u m una fuerza alcohólica de 19 gra
dos centesimales, y como en t é rmino medio 
se cosechan sólo de 12, es de todo punto in 
dispensable adicionarles 1 grados de alcohol, 
que por los fuertes derechos con que esta 
gravado, aumenta fabulosamente su precio: 
y podiendo los exportadores comprar los 
vinos italianos d i 19 grailos, pagando ú n i 
camente por derechos de arancel 2 pesetas 
por hectól i t ro, es evidente que nuestros v i 
nos no serán adquiridos para ser destinados 
á aquellos países, ya que en manera alguna 
por su elevado precio podrán contener la 
competencia desastrosa que les hacen los 
vinos italintios. lista se nos hace tanto más 
temible por la facilidad que nuestro tratado 
de comercio y la ley de 26 de Junio ú l t i m o 
les da de ser admitidos en España con tan 
elevada fuerza alcohólica, pues en nada po
dr í an combatir á los nuestros si viniesen en 
su estado natural, que es de 12 grados apro
ximadamente. Si la mayor riqueza de alco-
holización, pues, eá la que nos perjudica 
para la expor tac ión al Rio de la Plata, con 
mucho mayor motivo uos impedi rá la con
currencia á los mercades del Norte de Euro
pa y Norte Amér ica por exigirse en estos 
países vinos de 20 y 22 grados. 

Además de estos perjuicios que interesan 
directamente á nuestra provincia no pasa
rán desapercibidos al claro criterio de V. E. 
los que con la admisión de los vinos i ta l ia 
nos se causan al Tesoso públ ico. Enhora
buena que fieles al cumplimiento del trata
do se admitan los vinos de 19 grados que se 
presenten en su estado natural, pero t am
bién es lógico que si sujetados al anál is is se 
demuestra que dichos vinos coatienen una 
adición de alcohol, paguen el derecho co
rrespondiente como á tales, y a d e m á s el es
tablecido por la cantidad de alcohol con que 
hayan sido encabezados. 

Ante la inminente ru ina de nuetra agr i 
cul tura y comercio y á fin de evitar la alte
ración del orden público, amenazado desde 
el momento en que queden en la m á s es 
pantosa miseria millares de familias de toda 
esta comarca, que no cuentan con otro me
dio de subsistencia que los que les propor
ciona la vinicultura, v i t icul tura é industrias 
relacionadas, la corporación que suscribe 
á V . E. 

SUPLICA se sirva dictar las oportunas 
medidas para que los vinos italianos que se 
importen á nuestro país , incluso el carga
mento del Scilla, que motiva esta exposi
ción, se les obligue á adeudar a d e m á s del 
derecho arancelario correspondiente al v i 
no, el del alcohol con que hayan sido refor
zados, aplicando la misma doctrina seguida 
por Francia con los vinos españoles , y en 
todo caso interesar de los Cuerpos Colegia-
ladcres la derogación de la ley de alcoholes, 
causa de la triste si tuación por que atraviesa 
esta provincia. 

Gracia que esta corporación municipal se 
promete de la acreditada justif icación de 
V . E . 

Tarragona 29 Diciembre 1888—Excelen-
tes ís imo señor.—-El alcalde presidente, Ma
nuel de Orocio.—?. A. de S. E., el secretario 
accidental, Ricardo Nogués. 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda * 

Correo Agrícola y Mercantil 
(NUESTRAS CARTAS) 

De Araron. 
A t e a (Zaragoza) 1.°—Comienza á d a r se

ñales de vida este mercado de vinos, ven

diéndose las buenas clases á 1G 1(2 pesetKg 
el alquez (119 litros;. La ú l t i m a cosecha ha 
sido corta; así es que si la d a r á anda persis
te, pronto quedará agotada esta bodega. 

La s i tuación de la comarca es fatal en ge
neral, pues con pobres r end imien tos , bajos 
precios y grandes tributos, escasea el dine
ro hasta en las primeras casas.—El corres-
ponsal. 

» % Zaragoza I 0—Hé a q u í lo í precios 
corrientes para granos y harinas: t r igo ca
ta lán , á 18,88 pesetas h e c t ó l i t r o : morcacho, 
á 16,50; centeno, á 17; cebada, á 11,95; alu
bias, á 38; avena, á 10; garbanzos, de 12.f.5 
á 19,50. s e g ú n la calid td; habas, á 11,60; 
ma íz hembril la, á 11; id . c o m ú n , á 10; ha
rina de primera, á 37 pesetas los 100 kiló-
gramos; id , segunda, á 35; i d . tercera, á 33. 

El aceite, con derechos, á 61 rs. decalitro; 
el vino blanco, con i d . , á 16; ovejas, á 100 
reales cabeza; carneros, á 90; corderos, á 
42; lana blanca fina, á 42 reales la arroba; 
idem basta, á 36; pieles de c a b r i t o y corde 
ro, á 11 rs, la docena .—¿7 corresponsal. 

De Castilla la Nueva. 
In ies ta (Cuenca) 2.—Muy encalmado este 

mercado de vinos, hasta el p u n t o de no ver 
se por aquí n i n g ú n extractor; las primeras 
y únicas partidas, ajustadas á r a í z de la 
vendimia, se pagaron á 12 rs . arroba, pero 
es de advertir que eran de buen v ino elabo
rado en trul lo ó tinos de madera; de spués 
nada se ha lucho. 

Los sembrados es tán t a m b i é n por a q u í 
muy hermosos y adelantados, demasiado 
en m i concepto, pues los fríos puaieran así 
perjudicarles notablemente. 

Los labradores se lamentan y a , y con ra
zón, de la persistencia del temporal de l l u 
vias; las tierras es tán encharcadas y no se 
puede entrar en ellas. 

Precios corrientes: candeal, á 40 rs. fane
ga; cebada, de 22 á 22 1|2; avena, á 16; aza
frán, á 260 rs. la libra.—Z7» suscrijüor. 

¿ \ Valdeol lvas (Cuenca) 2 . — D e s p u é s 
de desearle todo género de prosperidades en 
el año que empieza, digo que la ag r i cu l t u r a 
española se halla en el hospital á punto de 
mor i r y el gobierno se anda con pa l ia t ivos 
para curarla. El cielo y la t i e r ra conspiran 
contra ella, y al paso que vamos, nuestras 
casas y fincas caerán in Huuúbus judeorum. 

Llevan razón las gentes. En aquellos os
curos tiempos, verdad es que se pagaba el 
diezmo, pero quedaban al cosechero nueve 
partes, de que podía disponer á su capricho. 
Ahora, en estos tiempos de progreso inver 
so, venimos á pagar el duplo, y lo restante 
apenas alcanza para atender á tan ta gabela, 
como consumos, subsidio, presupuestos, 
guardas, facultativos, etc., e tc . , y ahora l a 
ley de alcoholes. 

Le digo á Ud., señor Director , que no se 
puede vivir . 

Precios en esta comarca: t r igo puro, de 34 
á 36 rs. fanega; cebada, á 20; avena, á 15; 
vino, de 5 á 6 rs. arroba; aceite, á 38; mie l , 
á 30; patatas, á 2.—M. M . 

0e Castilla la Vieja 
Morale ja del V i n o (Zamora) 3.—Se con

firma m i apreciación sobre las buenas cla
ses elaboradas en la ú l t i m a vendimia ; todas 
t ienen colores aceptables para F r a n c í a y las 
provincias. Esta bodega cuenta con medio 
mil lón de cán ta ros de vino; la demanda vie
ne siendo regular y las ventas han comen 
zado á los precios de 8 á 9 rs. c á n t a r o . 

La fuerza de los nuevos vinos fluctúa en
tre 12 y 13 grados, alcanzando algunos has
ta 14.—Ai. G. 

#% Rioseco (Valladolid) 2 .—En el mer
cado celebrado ayer en esta plaza se ha co
tizado el t r igo al detall de 37 á 37,25 reales 
las 94 libras y la cebada, a 17, 50; cortas en
tradas. 

Los negocios por partidas bastante flojos. 
Precios de las harinas: primeras clases, á 

15 rs. arroba, con derechos; segundas, á 14. 
— E l corresponsal. 

m% Tordesil las (Valladolid) 2.—El mer
cado de ayer estuvo regularmente concur r i 
do á pesar de la festividad del d í a . 

De ganado vacuno se realizaron unas 200 
reses, revelando firmeza la co t i zac ión : la 
carne de vaca, á 2 reales l ibaa. 

En vinos blancos y tintos se han hecho 
ventas á 13 y de 9 á 10 rs. arroba respecti
vamente. 

E l t r igo se ha pagado á 38 reales fanega; 
centeno, á 18; cebada, á 17; garbanzos. 100 
á 120: harinas, á 17 arroba las primeras cla
ses y á 16 las segundas. —El corresponsal. 

De Cataluña. 
P o r r e r a (Tarragona) 2 . - L a expor t ac ión 

de vinos ha decrecido, pero no por falta d.a 
demanda, sino por el mal estado de la ca
rretera de Alcolea, efecto de las muchas 
l luvias . 

S ígnese cotizando á los buenos precios 
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oné reg is t ró su ilustrado corresponsal en la 
ú l t i m a carta que inser tó su út i l per iódico . 

El comercio prefiere siempre las buenas 
clanes, cuya venta marcha m u y bien. 

Por m á s que estamos en pleno invierno, 
se desencadenan por aqu í furiosas tempes
tades como en el verano; la del otro día 
arrojó granizo en medio de v iv í s imos re lám
pagos y fuertes truenos. 

Urge que se arregle la carretera de que 
antes he hablado, pues su s i tuac ión es fatal 
v extraordinario el tráfico que por ella se 
]iaCe.—í/n suscriptor. 

*0 L é r i d a 1.°—A cont inuación anoto 
los precios corrientes en esta capital para 
los art ículos que se citan: trigo de monte. 
Üe 14.50 á 14,75, 14 á 14.25 y 13.50 á 13.75 
pesetas cuartera por superiores, corrientes 
y medianas clases n-spectivamente; trigo de 
huerta, de 13.50 á 14; extranjero, no se ha 
cotizado, cebada, de 5,75 á 6; maiz, de 8.50 
á 8.75; habones á estos ú l t imos precios; j u 
días, de 23 á 25: har ina», de 3,62 á 3.75, 3,37 
á 3.50 y 2,62 á 2,75 ra. la arroba, s e g ú n la 
calidad. 

Las ventas han sido escalas y las exis
tencias son regulares; los precios, flojos.— 
E l corresponsal. 

De Extremadura 
Vi l l anueva del Tresno (Badajoz) 2 —Si

guen m u y animados los mercados de gana
do de cerda; en el ú l t i m o se hicieron nume
rosas transacciones para el consumo y para 
la r ec r í a . 

Vea ü d . los precios que han regido: los 
de 10 arrobas de peso, de 41 á 43 rs. una; de 
^ á 5 idem. á 39 y 40; de 7 á 9 idem. á 40. 
Restan ya disponibles pocas cabezas, y los 
prec:os como es natural tienden al alza. 

El aceite se detalla á 3 7 rs. la arroba. 
Los granos como sigue: t r igo, á 34 rs. fa 

nega; centeno, á 19; cebada, á 16; avena, á 
9; habas, á 30; garbanzos, de 80 á 100. 
—3/. G. 

De Navarn. 
#% Tafa l l a 2 —Las noticias que puedo 

hoy comunicarle son a lgün tanto hala
g ü e ñ a s . Los nuevos vinos van mejorando 
mucho, siendo de una buena clase como no 
se esperaba; sacan excelentes colores, acu
san bastante fuerza alcohólica y tienen buen 
sabor; así es que comienzan á ser solicita
dos cou alguna actividad á los precios de 8, 
9 y 10 rs. c á n t a r o . Desde hace algunas se
manas hay bastanfe ex t racc ión para Fran
cia y las provincias vascongadas, esperán-. 
dose se realice Ja cosecha con es t imac ión . 

Los vinos de 1887 se pagan á 14 y 15 rea
les cántaro; días pasados vendió el propie
tar io de esta D. Francisco Astrain al precio 
de 16 reales y ?on destino á San Sebas t ián , 
una cuba, cuyo rico caldo fué premiado 
con medalla de plata en la Exposición U n i 
versa! de Barcelona. 

Los sembrados se presentan lozanos has
ta el extremo de que nunca se han visto por 
esta época tan desarrol lado» y frondosos 
como ahora. Impera temporal de l luvias, 
las que en este país convienen mucho para 
las viñas y el campo en general. 

Ha comenzado la recolección de la poca 
aceituna que tienen los olivos. 

El 23 de Diciembre ú l t imo se subastaron 
por eíte Ayuntamiento el derecho llamado 
del garapito (medición do vinos) y los de 
consumos, adjudicándose estos por 19.500 
pesetas y aquél por 9.100.-^4. / . 

_ f ^ T Í C Í A S 
En el concurso anunciado para premiar 

Memorias sobre temas agr ícolas se han pre
sentado catorce sobre la cr ía del gusano de 
seda; catorce sobre crédi to agrícola; seis 
sobre fabricación de quesos; tres sobre i n 
sectos y c r ip tógaraas perjudiciales á los cul
t ivos, y tres sobre influencias de los trans
portes. 

El señor minis t ro de Fomento tiene en 
estudio un importante decreto para publ i 
car el censo agr ícola de España . Otro refor
mando la o rgan izac ión de la Granja Central 
de la Escuela de Agr icul tura , creando una 
es tac ión pecuaria a d e m á s de las estaciones 
biológica, a g r o n ó m i c a y de patología ve
getal . 

Los senadores y diputados por Almer ía se 
reunieron ayer para redactar y firmar una 
proposición de ley condonando las contr i 
buciones á varios pueblos de aquella pro
vincia, que han sido muy castigados por 
los temporales é inundaciones. 

La proposición será presentada en el Con
greso el primer día de sesión. 

La prensa de Lér ida denuncia el siguien 
te abuso: 

«El Boletín Oficial publica algunos edictos 
de subastas de fincas embargadas el mismo 
d í a de dicha subasta, a pesar de tener fe

chas anteriores; es dscir, cuando no puede 
llegar á conocimiento de los embargados n i 
de los que quieran acudir á ella, lo cual 
puede dttr lugar á escandalosos negocios » 

El rey de Portugal al abrir las Cámaras 
ha anunciado medidas encaminadas al fo
mento de la agricul tura y á que se abran 
nuevos mercados á sus productos. 

La importancia del puerto de Bilbao y su 
movimiento mercanti l se aprecia con los si-
guieutes datos n u m é r i c o s , publicados al fi
nalizar el año ú l t imo : 

N ú m e r o de buques que han entrado y sa 
l ido, 8.141. 

Expor tac ión de mineral de hierro, tonela
das 3.616.953. 

Expor tac ión de l ingote, 134.300 toneladas. 

Llamamos muy especialmente la atención 
de nuetítros lectores sobre la Exposición que 
el eyuntarniento de Tarragona eleva al se
ñor ministro de Hacienda á fin de atenuar 
en lo posible el inmenso daño que causa á 
la producción vinícola española el inconce
bible tratado coa I ta l ia . 

Repetidas vixes hemos clamado contra la 
concesión que t-e ha hecho á aquella pen ín 
sula, r'e admit ir sus vinos has:a 19 grados 
con el derecho de dos francos por hec tó itro, 
cuando es sabido que su fuerza fluctúa de 
ordinario entre 11 y 13 grados y rara vez 
llega á los 15. 

El funesto error cometido por el gobierno 
puede en parte ser subsanado, analizando 
con el mayor rigor cuantos envases italianos 
lleguen á nuestras aduanas para no admit i r 
como vino ninguno que esté alcoholizado. 

¡Qué lesión tan horrible van causando á 
la riqueza patria los enormes desaciertos de 
nuestros gobernantfs! 

¿Por qué , pues, e x t r a ñ a r que el pueblo que 
produce y paga proteste con todas sus fuer
zas de tan desdichada gest ión administrati
va 3r económica y piense en combatir por 
todos los medios legales á esos políticos que 
vienen labrando nuestra ruina? 

Vengan t. dos los vinicultores á nuestra 
L iga para defender su perseguida riqueza, 
seguros de que la unión nos dará al fln el 
tr iunfo. 

Durante la ú l t i m a semana han pasado por 
la estación de Port-Bou en dirección á Fran
cia 3.328.902 k i lógramos de vino. 

A Paris. 211.007; á Burdeos. 182.875; á 
Cette, 390.109; á Montpeller, 1.594.760; á va
rios destinos. 950.151. 

Mercado de aceites en Barcelona.—Dicen-
nos de aquella capital que á pesar de ser 
pocos los arribos, cemo se presentan los 
compradores poco dispuestos para entrar en 
adquisiciones, quedan los precios flojos para 
el de Anda luc ía ; de 10.50 á 17 duros, y Lé
rida de 16,75 á 18. Por ser m u y insignif i 
cantes las entradas de Tortosa, y sus clases 
mejores, se cotizan alrededor de 19 duros la 
carga de 115 kilos, sin consumos. 

Mr. Duclaux, que acaba de ser admitido 
en la Academia de Ciencias de Paris. ha he
cho público un procedimiento senci l l ís imo 
para descubrir la presencia de alcoholes su
periores ó venenosos en los licores alcohóli
cos. Si se toma un cuentagotas graduado y 
se le llena de alcohol de vino, y después se 
deja caer lentamente el l íquido, se con t a r á 
el número de gotas, si se mezcla este alco
hol puro con una parte pequeña de alcoho
les superiores, y se repite el experimento, 
se contará mayor n ú m e r o de gotas. La den
sidad del l íquido no se modifica con la mez
cla de los nuevos alcoholes; lo que cambia 
es la «consis tencia capilar;» pasan las gotas 
m á s pequeñas , y , por lo tanto, es mayor 
número . 

Mr. Duclaux ha comprobado que la dife
rencia en el n ú m e r o de gotas se manifiesta 
m á s cuando el alcohol que se somete al ex
perimento está di luido. Ha encontrado que, 
cuando se le mezcla con agua, de modo que 
marque unos 25° en el a lcohómetro Gay-
Lussac, se obtiene la mayor diferencia po
sible en la proporción de 4 á 3. C(-n una 
mezcla de dos partes de alcohol amí l ico y 
98 de alcohol ordinario, reducido á 25* por 
la adición de agua, se obtienen 118 gotas en 
vez de 100 que da r í a el alcohol ordinario. 
Estas diferencias son tales, que pe rmi t i r í an 
d is t ingui r hasta mi lé s imas de alcohol a m í 
lico en el ordinario. 

Asi , pues, nudiendo no tener más que 
cinco c e n t í m e t r o s cúbicos el volumen del 
l íquido para el experimento, se ve que no 
necesita más que un cen t íme t ro y medio 
cúbico de la mezcla de alcoholes en el esta
do de c o n c e n t r a c i ó n por descubrir la pre
sencia de 2 mi l é s imas de alcohol amílico. 

S e g ú n la es tadís t ica del comercio en 1887. 
nuestras «'xportaciones Á Alemania. Rusia, 
Suecia y Moruega dejan mucho que desear. 

Enviamos á Alemania m e r c a n c í a s por 9 m i 
llones, y recibimos de ella 83. Rusia nos 
compra por 5|8 de millón solamente, y le 
compramos por cerca de 41 millones. Entro 
Suecia y Noruega nos compran apenas 1 1[2 
miillones parí» que importemos nosotros 32 
millones. T a m b i é n con los Estados Unidos 
andamos m u y desnivelados: les vendemos 
2? millones escasos para comprarles 100 
millones. Todas las naciones que dejamos 
apuntadas son las que deber ían Cunsnmir 
en , r..n escala nuestros vinos, y nuestros 
hombres de gobierno deben sacar gran par
tido del desnivel que existe entre nuestras 
ins.guificantes exportaciones y la gran ma
sa de mercanc ías que importamos de dichos 
países para obtener que nuestros vinos se 
introduzcan poco más que en franquicia ó 
sujetar sus procedencias á derechos tan ele
vados como corresponda á su intransigen
cia. Es la polít ica que conviene á nuestra 
riqueza i.acioual; hay otras naciones en el 
mismo caso que, aunque en menos escalat 
nos traen p unos 40 millones sin exportar
nos nada absolutamente. 

No exportamos, no podemos exportar vino 
á uichos países mientras no se rebajen con-
siderublemente los enormís imos derechos 
arancelarios que [tesan sobre nuest.-a más 
valiosa riqueza; dicho derecho fluctúa entre 
el 150 y el 300 por 100 del valor de nuestros 
vinos. ¿Cómo se han de abrir aquellos mer
cados mientras no se celebren mejores tra
tados que los vigentes? 

Los derechos que imponen á nuestros v i 
nos los países del Norte de Europa son pro
hibitivos. 

El Sr. Strubell, profesor en la Universidad 
de Erlangen, Baviera, y el profesor W i l l o t , 
acaban de descubrir que la sal marina, aun 
á la dosis de 5 por 100, puede destruir la f i 
loxera de la v i d . 

En nuestro país hace años se han practi
ca lo ensayos para combatir aquel insecto 
con fórmulas ó mezclas de varios productos 
entre los que se contaba la sal principal
mente, y recordamos que varios consocios 
de Castellbisbal y de Kubí han ensayado 
también la sal para destruir la filoxera. 

Mucho agradece r í amos á los viticultores 
á quienes aludimos, se sirvieran participar
nos, para hacerlos públicos, los resultados 
obtenidos en sus ensayos. 

Dicen de la Almunia que hay propietarios 
de extensos olivares que se encuentran en 
la necesidad de proceder á la corta total de 
los árboles y calcula los gastos en 50,000 
reales, cantidad de que no dispouen por 
efecto de los crecidos dispendios hechos en 
anteriores años; dispendios no cubiertos con 
el producto de la recolección. 

Por otra parte, una vez hecha la corta de 
los olivos, hay el inconveniente da que no 
existe sitio donde poder acumular las l eñas , 
y la clase obrera no puede tampoco hallar 
alivio con tal extremo más que en corto pe
r íodo. 

Sabido es de to io el mundo que la patata 
contiene sustancias azucaradas, puesto que, 
fermentando, se transforman en alcohol, 
produciéndose enormes cantidades de este 
l íquido del preciado tubé rcu lo que tanto se 
cul t iva en los países del Norte; pero m u y 
pocos tienen noticia de que las patatas tier
nas encierran en su seno azúcar de primera 
calidad aná loga á la de c a ñ a . 

En estos ú l t imos tiempos se ha compro
bado esta circunstancia aislando discha sus
tancia sin grandes dificultades, Hé aqu í el 
procedimiento más expedito; redúzcase á 
polvo fino y seco cierta cantidad de patatas 
tiernas y se trata con alcohol á la tempera
tura de ebullición, enseguida se filtra y de 
nuevo se trata con el hidrato de estroncio. 
Recogido el precipitado que se forma resul
ta un compuesto de azúcar y estroncio, se 
diluye en el agua y allí se descompone em
pleando al efecto una corriente de acido 
carbónico. 

Hecho esto se hace evaporar el l íquido 
poco á poco, y cuando se llega á la consis
tencia de jarabe manifiéstanse unos peque
ños cristales de azúcar cuya naturaleza es 
idéntica á la mejor que pueda obtenerse de 
la c a ñ a de nuestras provincias de A m é r i c a . 

Estas experiencias se deben al d is t ingui
do qu ímico Sr. J. Hungerbuder. 

Mr. Mondenard, diputado del Lot y Ga-
rouna, ha dado recientemente, en Duras, 
una conferencia, á fin de exponer un singu
lar procedimiento para preparar estacas de 
la repa americana llamada Herbemont. 

Cortadas en Diciembre ó en Enero lo más 
tarde, qne hab rán de medir de 30 á 40 cen-
t ímet -os de longi tud, se distribuyen en pa
quetes de .r-0, sin atar ó sujetos ligeramente. 
En un sitio cubierto y de buena exposición, 
se colocan las estacas verticaL.jente con la 

punta hacia abajo, entre arena algo fresca, 
que se amon tona rá en derredor, de tal ma
nera, que no queden espacios vac íos . E n 
cuanto llega cerca de la base de la estaca, 
se cubre todo con 3 ó 4 cen t íme t ros de are
na; sobre és t a se extiende una capa de es
tiércol á medio consumir y todavía callen 
te, que tenga un espesor de 20 á 30 c e n t í 
metros; se apisona con fuerza y se coloca 
encima una buena capa de arena ^ara con 
centrar el calor, A fines de Abr i l ó en los 
comienzos de Mayo, se deshace el montón y 
las estacas aparecerán perfectamente des
arrolladas entonces, y se manifes tarán y a 
las protuberancias de que salen las raices y 
aun estas mismas; se {¡lauta, cuidando de 
cubrir ia yema superior con 2 ó 3 c e n t í m e 
tros de t ierra, porque de lo contrario le 
tbrasaria el sol, y se regará el terreno 
cuando sea seco en demas ía . 

S e g ú n su inventor ó propagador, ese pro
cedimiento es de éxi to casi completo. 

Las expediciones de t r igo de los Estados 
Unidos sobre Europa, durante la semana 
del 15 al 20 de Diciembre, se reasumen as í : 

1888 1887 
hectolitros, hectólitros. 

Sobre la Gran Bre
t a ñ a 162.400 

— Francia » 
— Otros puntos del 

continente 

Totales. . . . 162,400 
Semana anterior. 313,200 

243,600 
31.900 

92.80 

368.300 
417.650 

En harinas de la misma procedencia seg 
han expedido 110 500 sacos sobre Ing la te r ra^ 
y 8,000 sobre el Continente. • 

Añad iendo á estas expediciones las efec-Z 
tuadas desde el 1.° de Agosto (principio • 
de la c a m p a ñ a agrícola) resulta, desde el 
1.0 Agosto al 8 de Diciembre de 1888: 

Trigo Harina 
hectólitros. sacos 

Inglaterra 6.042,050 3,121,500 
Continente 7 066 250 158.500 

Totales . . . . 8.108,400 3.280,000 
Total en 1887-88, 11.810.250 5.207,000 
La diferencia en sacos, con relación á la 

c a m p a ñ a anterior, es de 3 701.050 hec tó l i 
tros de t r igo menos. 

Llamamos la a tención sobre el anuncio A 
los vinicultores que insertamos en la plana 
correspondiente, por ser un producto eficaz 
sin g é n e r o alguno de duda contra el agrio y 
ácido de los vinos, reuniendo la ventaja de 
que el uso del mismo es completamente ir -
ofensivo á la salud. 

Campos Elíseos de Lérida 
G R A N E S T A B L E C I M I E N T O D E A H B O R I C U L T I I R A 

y floricultura. 
Director-Proptieario: O. Francisc3 Vida l 

y Co l i n a . Comisario de Agr icul tura , Indus
t r ia y Comercio de la provincia de Lér ida . 

Proveedor de la Asociación de Agr icu l to
res de E s p a ñ a . 

Cultivos en grande escala para la expor
tac ión . 

Especialidades para la formación de par
ques y jardines. 

PRECIOS ECONOMICOS 
Transportes en tarifa especial por todas 

las l íneas férreas de E s p a ñ a . 
Sucursal en Madrid: La Reforma Agrícola, 

Serrano, 48. 

GRAN E S T A B L E C I M M T O 
DE 

Arbor icu l tura , y F lor i cu l tura 
simientes de 

L . R A C A U D , h o r t i c u l t o r . 
Zaragoza,. 

Seis grandes premios de primera y segun
da clase han recompensado hasta la fecha 
sus buenos cultivos y esmerados frutos. 

Cultivos especiales en grandes cantidades 
de árboles frutales y de adorno, árboles para 
paseos y carreteras. 

Exportación para todos los puntos de Es
p a ñ a y del extranjero. 

Confianza y esmero en sus envíos . 
Remite su cáta logo franco por el correo á 

quien lo pida, 

Z A F R A S 
Por reformas se renden 19 en buen uso 

con cabida enjunto de 1.600 arrobas. Calle 
de San Miguel, 27, Sr. Mayorga. 

A L Q U I T A R A S 
Superior de buen cobre y cabida al cocer 

de 28 arrobas. Calle de San Miguel, 27, s e ñ o r 
Mayorga . 

A los vinicultores 
E l que desee la mejor t a b l a «le r o 

b l e para cubería , dirigirse á D. Vic
toriano E c h a v a r r i , de Olasagutia 
(Navar ra ) . 

I m p . de E L L I B E R A L , Muíala v*. 2. 



CRONICA. DK ^INOS Y CRtBALBS 

Gran Depósito de Máquinas Agrícolas y Vinícolas 
ALBERTO A1ÍLKS. BARCELONA. 

ló, VASEO DK L A ADUANA, ib 
Ániigua f inr*9i Ue la casa NOEL de Par ís . 

BOMBAS para trasiego, riego, po
zos y contra inceudios. 

PRENSAS para vino, aceite, F I L 
TROS para vinos y toda clase 
de art ículos para almacenes de 
vinos v bodegas. 

ALAMBIQUES. 
A P A R A T O S para combatir el 

mi ld iu . 
A R A D O S , aventadoras, cobas, 

corta pajas, corta raíces , que-
brantadores para granos. 

, DESGRANADORAS de maíz , mo
linos agr íco las . 

TRILLADORAS, bombas centri
fugas, máqu inas de vapor, loco
móviles , etc., de los acreditados 

talleres de los Sres. Rasión Proctos y Compañía, de Luicolu. 
SEGADORAS, guadañadoras y rastril los. 

C a t á l o g o s gratis, franco. 

Unión de Propietarios Vinícolas de España 
Sociedad en comandita por acciones. 

J . M A R T Í N DE O L I A S Y C O M P A Ñ Í A 
Capital: - 50.000 francos. 

Co7istituida en Paris ante maitre, Leclere notario. 
Sitio social, oficinas, laboratorio y almacenes en el 

E N T R E P O T G E N E R A L D E L P A R Q U E D E B E R C Y 
C H A R E N T O N (SENA) 

Femada esta Sociedad por v in i 
cultores de Navarra y Ara^M-ri pre
vio el apoyo oe las Cámaras de 
Comercio, Ligas de contribuyen
tes, Asociaciones agr ícolas , etc,; 
s e g ú n certifleafiones eotusiast; s 

I de sus respectivos presidentes y 
secretarios, su objeto p d i cipal es 
la expor tac ión á Francia de vinos 
buenos, naturales y sanos, direc
tamente, sin in te rvenc ión de i n -

•• termedianos, comí r o ñ a d o s ni con

signatarios e x t r a ñ o s á la Sociedai 
y manipuladores casi siempre de 
ias m e r c a n c í a s por ellos explota
das sin beneficio ni crédi to de los 
remitt ntes. 

Para cuantos detalles deseen 
conocer los propietarios, dirigirse 
al Gerente con las señas arriba 
expresadas, ó en E s p a ñ a á los 
Consejeros de vigilancia Sres. Par
do, Martínez y Rosel, en Murchan-
te (Navarr*J 

A los vinicultores 
Les interesa conocer el admirable específico que hace desaparece; 

completamente el agrio y ácido de los vinos blancos y tintos; asi come 
las diferentes aplicaciones que tiene para la v i t i y v in icul tura . 

Pedir prospectos, enviando sello para su remis ión , á D . Antonio del 
Crreo,—Calle Mayor, n ú m . 45, Madrid. 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 

LÍNEA D E L A S A N T I L L A S 
CON S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones siguientes: 
E l 10, de Cádiz con escala en las Palmas, y baciendo antes la de Bar

celona el 5 y eventual la de Málaga el 7. 
El 20, de Santander coa escala en la Coruña el 21 y haciendo antes 

las de Liverpool el 8 y las del Havre el 14. 
El 30. de Cádiz haciendo antes escala en Barcelona el 25 y eventual 

en Málaga e 1 27, con extens ión á los litorales de Puerto-Rico y Cuba, 
Centro Amér i ca y puertos del Pacífico y Estados-Unidos de Amér i ca . 

LÍNEA D E F I L I P I N A S 
Con escalas en PORT SAID. ADEN, COLOMBO Y SINGAPOORE. 

Servicio á ILO ILO y CEBÚ-
Trece viajes anuales partiendo de LIVERPOOL con escalasen CO

RUÑA, VIGO, CADIZ. CARTAGENA. VALENCIA Y BARCELNA, de 
donde sa ldrán cada cuatro viernes á partir del 29 de Julio de 1887. 

De M A N I L A saldrán cada cuatro lunes á partir del 25 de Ju l io . 

I M i S D E L R I O D E L A P L A T i , C O S T A O C C I D E N T A L D E A F R I C A Y M A R R U E C O S 
Estos nuevos servicios se plantearon en Diciembre de 1887. 

Para m á s informes en 
Barcelona: La Compañía Trasatlántica, y señores Ripoll y Compañ ía , 

plaza de Palacio.—nadiz: Delegación de la Compañía Trasatlánlica.— 
Madrid: D. Ju l i án Moreno.—Liverpool: Señores Larrinaga y C.'— 
Santand r: Angel B. Pérez y C — C o r u ñ a : D. E, Da Guarda.—VIgo: 
—D. Antonio López de Neira.—Cartagena: Bosch hermanos — V a 
lencia: Dart y C — M a n i l a : Sr. Administrador general de Compa-
mta general de tabacos. 

PRESTAMOS SOBRE VINOS Y ENVIOS 
de los mismos á Paris. 

J U A Ñ M I N U E S A 
K i i c d e B l a y c — B e r c y — P a r i s . 

Esta casa ade lan ta rá desde hoy en el pueblo ó e s tac ión de embar
que y á t í tu lo de prés tamo al 6 por 100 anual, las dos terceras partes del 
valor de un vino á todo aquel que quiera hacer el en»ío por su cuenta 

Eara la venta en Paris, y por toda comisión p a g a r á 2,50 pesetas por 
ec tó l i t ro .—Para m á s datos y detalles dirigirse á 

MONSIEUR M I N U E S A 
B E R C Y = P A R I S 

S . G R A E P E L 
Y S T U R G E S S 

{Antes Parsons y Graepel.) 
A l m a c é n ; Montera , 1 G . 
D e p ó s i t o ; C laud io Coel lo , 4 3 . 

Sucursal en Valladolid. A c e r a 
4e Ifiecoletos, 6 . 

Pídase nuestro nuevo prospecto 
de prensas, que se m a n d a r á gratis. 

ARTE DE CULTIVAR 
el tabaco en España 
Contiene una exposición his tór i 

ca del tabaco, la monograf ía de la 
planta, la clasificación de las tie
rras y sus propiedades, y los mé 
todos que deben seguir los v i n i -
cnltore* para su siembra y benefi
cio en las diversas regiones de la 
península , precedido de una Iníor-
viacíón demostrativa délos perjuicios 
que el estanco ocasiona á la agri
cultura, á la industria y al comer
cio nacional, por D . Apo l ina r de 
B a t o . 

D¡hco folleto se vende por don 
Francisco Lago, calle de Recoletos, 
4, tienda, Madrid, al precio de una 
peseta ejemplar. 

D R . J . M . M A R T I N E Z A N I B A R R O 
G A 8 7 K E T E CIENTÍFICO 

S E R R A N O , 4 , M A D R I D 

Fábr icas - Maquioas -Asuntos 
industriales. 

Dirección facultativa 
de bodegas. 

Aparato para la 
ExpiotacLn de.! orujo de uva 

extrajendo el tárh>ro y el 
aguardiente 

6. E. DÜNN & C.0 
EXPORTADORES DE VINOS 

M A L A G A 
y 45 Ruc Richer —Paris. 

Vinos de Málaga, Jerez, Mon-
t i l l a , Alicante, Rioja, Aragón , 
Cata luña , Valdepeñas , Oporto, 
Madeim, etc. 

ALCOHOLES Y ANISADOS 

P A T A T A S D E G R A N 
de las renombradas variedades 

Maguum-bocum, G a r i e y - r o s e 
y Elefante blanco. 

PRODLCCIÓN GARANTIZADA. 
CUATRO mil arrobas jwr hectárae. 

Clase inmejorable y m u y supe
riores á las del país en t a m a ñ o , 
blancura y suavidad. 

Pídanse detalles á las oficinas 
de La Reforma Agrícola, Serrano, 48 

Julius G» Neville y O 
L I V E R P O O L 

SUCURSALES: 
11, Plaza Palacio, Barcelona. 
6, Puerta del Sol, M a d r i d . 

E L S A L V A V I D 

EL MIÍJOR 
DE LOS APARATOS PARA 

C O M B A T I R I L M I L D E W 
P R E C I O S : 30 pesetas y 60 

pesetas. 

50 por 100 economía 
de desinfectante. 

1.500 CEPAS 
regadas 

C O N U N A S O L A C A R G A 

Gran Depósito 
en 

B A R C E L O J S Í A . 
A L O S P R O D U C T O R E S D E Á C E I Í E 
Se Tende una nueva prensa de 

hierro para aceite, su peso 48 quin
tales y fuerza de 12 caballos; las 
columas y husillo son de hierro 
dulce. También se venden dos pie
dras para moler aceituna, con to
dos sus accesorios. 

Con ga ran t í a se ha rán dichas 
ventas á plazos, y para tratar pue
den dirigirse á D . Gregorio Rodrí
guez, en Quiníauar d'1 la Orden. 

SAL F A C I 
contra l a hacera, mal del bazo 

del ganado vacuno, lanar 
y cabrio. 

Verdadero específico de acción 
bien comprobada por la experien
cia de trece a ñ o s . A su uso deben 
mul t i tud deg i naderos la sa lvac ión 
de su riqueza pecuaria. Se reco
mienda eficazmente á los señores 
veterinarios, quienes e n c o n t r a r á n 
en su uso la medicac ión racional 
contra tan devastadora afección. 

Un paquete con inst rucción para 
el tratamiento de cien cabezas, 
seis pesetas. 

Remisión á toda E s p a ñ a median
te abono de su valor y porte. 

Depósito en Madrid: farmacia del 
doctor D. Eduardo Blanco y Raso, 
Concepción J e r ó n i m a , 24 y 2(5. 

Depósito general: farmacia de 
Faci, Don Jaime I . n ü m . 1, Zara
goza. 

A los vinicultores 
Dcsacidificador Lebeuf para quitar 

el ágr io y ácido do los vinos. Bote 
de medio ki lo , para ocho ó diez 
hectól i t ros, 5 pesetas.—CVan'/icawte 
para vinos enérgico e inofensivo. 
Bote de medio ki lo , para 25 ó 30 
hectól i t ros . 7,50 pesetas.—Conser-
vador enantico para sustituir tam
bién con ventaja al yeso en la ven
dimia. Bote de medio ki lo , 7.50 
pesetas. 

Arados legitimo? V E R N E T T E 
especiales para V I Ñ A S y demás 
cultivos que economizan mitad de 
jornales. 
Dirigirse al administrador de «La 
Revista Vinícola y de Agr icu l tu ra» 
Danzas, 5 y 7 Zaragoza. 

E l Diamante!!? 
ÚLTIMA EDICIÓN 

Interesante y provechoso á todos.—EÍ-
cuela ds- vinificación.—Guia del fa
bricante de jabones y varias indus
trias prácticas y medidas modernaa, 
por D. José Lóf ez Camuñas. 
Ksta nueva y gran obra, de co

nocida fama, edición 3.*. mejorada 
y corregida con 584 p á g i n a s y gra
bados, es de aplicación práct ica ó 
importancia y reconocida ut i l idad. 
Los pedí los bajo este sobre: Pro» 
vincia de Ciudad-Real, Sr. D. Jo
sé López C a m u ñ a s , Ferrocarril,, 
n 0 3. Mar zana res. O á las i ibrer ías 
de los Sres. Hijos de Cuesta. Carre
tas. 9; D. Antonio de San Mart ín , 
Puerta del Sol. 6; D . Fernando Fe, 
Carrera de San Je rón imo , 2; Gon
zález é Hijos, Puerta de! Sol, 9, 
M a d r i d . 

U t P Ú S I T O Dt MAQUINAS AGRfGOLAb 
DE 

Adrián Eyries 
C A L L E 3 0 K L F E B K E R O , 7 

( A l lado del Teatro 
y O . - V A L L A D O L I B » 
de Lope.) 

PRENSAS 
Y 

Pisadoras de uva, 

MABI1LE. 
Han obt. n m. ios ¡ r i u . e ros premios en todas las Exposiciones donde 

se han presentado. , . . t i i , . 
Un nuevo descubrimiento al aumento de presión y prontitud en la 

operación hace que queden sin efecto las imitaciones que vanos fabri
cantes han hecho de nuestro sistma anterior. 

Desconfiad por lo tanto Unicamente en este a l m a c é n se vende la 
verdadera PRENSA MAB1LLE. P ídanse catálogos. 

M l R i i M E i N T O 5 ; DE PESAR Y PEÜÜEÜOS CAMINOS i E H I E R R O 
L. PAUPIER 

CONSTRUCTOR 

BUS SAINT-MAUB, 84 
PARIS 

80 M E D A L L A S 
DIPLOMAS D E HONOR 

Puente i^a.acu;a viuícola.—Nue
vo sistema de caja metá l i ca , co locán
dose á flor de tierra para facilitar el 
pesado de los toneles colocados enci
ma en cualquier sentido. 

Este puente se construye t ambién 
á doble romana, evitando el empleo 
de peso alguno, é igualmente con 
dens ivo lümet ro para pesar el l íquido 
por el l íquido, lo mismo que con la 
romana. 

B á s c u l a especial para el per 
sado de barricas, colocándose á 
flor de t ierra, con ó sin ruedas 
y rails sobre el tablero p a r » 
guiar las barricas. 

B á s c u l a d e n s i - v o l u m é t r i c a 
para pesar el l íquido por el l í
quido 

A V I S O i LOS COSECHEROS 
La AGENCIA SAAVEDRA, de PARIS 

FUNDADA 1 W 1845. 
Compra toda clase de V I N O S T I N T O S , de color fuerte y na

turales, siempre que se le remitan antes muestras, precios, gra
dos del vino y cantidades disponibles. 

T A M B I E N recibe consignaciones. 

SAAVEDRA HERMANOS, 55, Rae Taitbout, PARIS. 

ABONOS MINERALES 
de la Compañía Agrícola y Salinera de Fuente-Piedra 
Dirección: Madrid. Perciados. 35. 1." y provincia de M á l a g a , 

Fuente-Piedra. 

Los precios de los siguientes abonos que detallamos se entienden 
comprendido el saco y P U E S T O S E N C U A L Q U I E R A E S T A C I O N 
D E F E R R O C A R R I L O P U E R T O D E M A R D E E S P A Ñ A . 

ABONOS COMPLETOS 
!9UM. 1.—AZOADO para cereales, huertas y jardines, á 32 pesetas lo» 

100 k i l óg ramos . 
NUM. 2 . - P O T A S I C O para v iñas , olivos, frutales, patatas, taba

co, etc., á 32 pesetas los 100kilogramos. 
NUM. 3 . — F O S F A T A D O para c a ñ a de azúcar, ma íz y forrajes, á 30 

pesetas los 100 k i l ó g r a m o s . 
NUM. 4 . — S U P E R F O S F A T O para mezclar con el est iércol , quintupl i 

cando así su valor agr ícola ,á 17,50 peaetat los 100 k i lógramos . 
NUM. 6 . — F O S F A T A D O potásico para naranjos lino, c á ñ a m o , p i 

mientos, higos y arroz, á 24,50 pesetas lot 100 k i ógramos . 
NUM. 7 .—POTASICO an t i sép t ico . Preservativo centra las enfermeda

des del naranjo, limonero y árboles frutales, á 32 pesetas lo» 
100 k i l óg ramos . 

A todo pedido se a c o m p a ñ a certificado G A R A N T I Z A N D O L A 
E X A C T A COMPOSICION de nuestros abonos autorizado por el Direc
tor facultativo de la fábrica Dr. D. Laureano Calderón, ca tedrá t ico de 
q u í m i c a de las Universidades de Madrid y de Strasburgo. 

Se remiten gratis nuevas cartillas-prospectes, con testimonio de los 
que han usado nuestros abonos ül t i rpo durante el aíV 

E S P E C I A L I D A D en B O M B A S B R O Q U E T 
Pídase el Catálogo ilustrado 
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